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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

25574 ESPECIALIDADES ELÉCTRICAS LAUSÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SUMINISTROS BLARIZ, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se anuncia públicamente que:

La Junta General de Accionistas de Especialidades Eléctricas Lausan, S.A.,
celebrada el día 29 de junio de 2009, y el accionista único de Suministros Blariz,
S.A.U., acordaron unánimemente en dicha fecha la fusión por absorción de la
sociedad Suministros Blariz, S.A.U., por parte de Especialidades Eléctricas
Lausan, S.A., con la consiguiente disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y el traspaso en bloque de su patrimonio social a la sociedad
absorbente.

La fusión se acordó por aprobación unánime del proyecto de fusión conjunto
depositado en los Registros Mercantiles de Vizcaya y de Zaragoza, y de los
balances de fusión de las sociedades fusionadas, cerrados a 31 de diciembre de
2008.

Se hace constar expresamente, a tenor de lo establecido en el artículo 242 de la
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho de los accionistas, acreedores y
representantes de los trabajadores de las sociedades que participan en la fusión, a
obtener gratuitamente el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados, así
como los balances de fusión de las sociedades participantes. Del mismo modo, se
reconoce el derecho de los acreedores que se encuentren en el supuesto del
artículo 166, en relación con el 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, de
oponerse a la fusión con los efectos previstos en la Ley, en el plazo de un mes,
contado desde la fecha de la publicación del último anuncio de la fusión.

Bilbao, 3 de julio de 2009.- Don Juan Miguel Sans Martí, Presidente del Consejo
de Administración de Especialidades Eléctricas Lausan, S.A.

Don Ander Joseba Beldarrain Amoriza, Vicepresidente del Consejo de
Administración de Especialidades Eléctricas Lausan, S.A.

Don Francisco Javier Elorriaga Alberdi, Secretario del Consejo de
Administración de Especialidades Eléctricas Lausan, S.A.

Zirbla, S.L., P.P., don José Francisco Mayor Bernal, Administrador Único de
Suministros Blariz, S.A.U.

ID: A090058328-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2009-07-30T20:09:04+0200




